
 

 

 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 del 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA a la Proposición no de Ley  

para su debate y aprobación en el Pleno, relativa a los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres, del Grupo Parlamentario Confederal Unidas Podemos-

En Comú Podem-En Marea. 

 

En el Congreso de los Diputados, a 15 de febrero de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

Edmundo Bal Francés 

Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sara Giménez Giménez 

Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ENMIENDA Nº1. 

TIPO DE ENMIENDA: DE MODIFICACIÓN. 

OBJETO: Se modifica el apartado 4 de la parte propositiva de la iniciativa. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

 

«4. Derogar la Ley Orgánica 11/2015, de 21 de septiembre, para reforzar la protección 

de las menores y mujeres con capacidad modificada judicialmente en la interrupción 

voluntaria del embarazo». 
 

JUSTIFICACIÓN:  
 
Mejora técnica.  
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ENMIENDA Nº2. 

TIPO DE ENMIENDA: DE MODIFICACIÓN. 

OBJETO: Se modifica el apartado 8 de la parte propositiva de la iniciativa. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

 

«8. Implantar un programa de formación obligatoria para todos los profesionales 

que vayan a estar implicados en la realización de IVEs de acuerdo con las necesidades 

establecidas por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud». 

 

JUSTIFICACIÓN:  
 
Mejora técnica.  
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ENMIENDA Nº3. 

TIPO DE ENMIENDA: DE ADICIÓN. 

OBJETO: Se añaden cuatro apartados nuevos a la parte propositiva de la iniciativa. 

TEXTO QUE SE PROPONE: 

 

«(Nuevo). Implantar un programa de formación obligatoria para todos los 

profesionales que vayan a estar implicados en la realización de IVEs de acuerdo con 

las necesidades establecidas por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud. 

 
(Nuevo). Garantizar el acompañamiento y la información de todas las mujeres 

durante los procesos de interrupciones voluntarias del embarazo.  

 

(Nuevo). Incluir dentro de los Indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud una 

batería de indicadores sobre la interrupción voluntaria del embarazo que faciliten la 

comparación entre Comunidades Autónomas y se dirijan a detectar tendencias en la 

accesibilidad, calidad y seguridad de las interrupciones voluntarias del embarazo 

practicadas dentro del Sistema Nacional de Salud. 

 

(Nuevo). Poner en marcha diversas campañas que recojan el espíritu de los derechos 

recogidos en la Ley Orgánica 2/2010». 

 

JUSTIFICACIÓN:  
 
Mejora técnica.  
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